
Presidencia de la República Domlnicana
COMEDORTS ECONOMICOS DEL ESTADO DOMINICAT{O.AÑo DEL DESARRoLIp AGRoFoRESTAL''

COMITE DE COMPRAS¡ Y CONTRATACIONES PÚBLICAS¡
pRocEso coMpARAcroN DE PRDCI(X; PARA LI|ADQIII$CION DE

CASITBENATT'R/IL

REF. CEF-CP-OO5-2017

ACTA DE RESOLUCIóN DE ADJUDICACIóN NO. CEE-CP-OO5.2O17

En el Municipio Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo, República
Dominicana, a 1os quince (15) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete
(2017). Siendo las diez horas y veinte minutos (10:20 A.M.) horas de la
mañana, se reunió El COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES de los
COMEDORES ECONOMICOS DEL ESTADO DOMINICANO en el Salón de
Conferencias de la Institución, el cual se encuentra ubicado en la Tercera planta
del edificio ubicado en la Avenida Presidente Estrella Ureña Esouina S¿r¡r
Vicente de Paúl, Municipio Santo Domingo Este. Provincia Santo Domingo,
para tratar los siguientes puntos de agenda.

1. Conocer ios resultados de la Evaluación de las Propuestas económicas del
Proceso de Comparación de Precios REF. CEE-CP-OO5-2O17. Para la adquisición
de CASABE NATURAL.

¡ ^rl 
2. Adjudicación de CASABE NATURAL del Proceso Comparación de precios

1Ar{ R"EF.cEE-CP-oo5-2or7.
I'

J /\ Estando presentes por el Comité de Compras y
tN Contrataciones:
¡Nl9/
V 1) LA Ltcda. RosA EMILIA LANTIGUA TAVERA, en representación del

7-, ,z Licdo. NICOLÁS CALDERÓN, en su calidad de presidente del comité de,/' I r'
U/ compras y contrataciones de los COMEDORES ECONOMICOS DEL ESTADO

/ DOMINICANO.

r-h,
\ U / 2) EI Licdo. JOSE ALBERTO TORRES, Gerente Administrativo-Financiero de

los Comedores Económicos.

Llcdo. JULIO CÉ,SAR cótt¡pz ALTAMIRANO, Asesor Lega1.

RAMONA YSABTL REYES MENA, Encargada del Departamento
cceso a la Información.

JOSÉ ALBERTO MARTÍNEZ, Encargad.o del Departamento de
y Desa¡rollo.

MITE DE COMPRAS Y CONTRATACiONES de 1os COMEDORES
DOMINICANO en presencia de todos sus

la siguiente resolución que a continuación se
NOMICOS DEL ESTADO

POR CUANTO: A que 1os COMEDORES ECONOMICOS DEL ESTADO
DOMINICANO es una Institución Estatal del Estado Dominicalo, cuya función
principal es la de brindar seryicios a toda la población a nivel nacional a través
de la venta de raciones alimenticias cocidas a precios muy económicos y
especialmente a los sectores más deprimidos.

miembros constituidos, dicta
transcribe:

>rs¡u"
o.
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"l f \f' POR CUANTO: A que en fecha uno (01) del mes de rnarzo del año dos ,oil
I diecisiete (2o17), los coMEDoREs EcoNoMlcos DEL EsrADo DoMINIcANo.,/ f-ft convocaron media¡rte invitación y el portal de compras dominicanas, el proceso

Nü, i4" 9o-tqg3"1ó1 de Precios No. de Ref. CEE-CP-OóS-2O1?, para la adquisición
\-/de: CASABE NATURAL.

/u,/ PoR cuANTo: A que en fecha uno (o1) del mes de marzo del año dos milul/ diecisiete (2017), se procedió a 1a entrega de la Lista de Bienes y/o Servicios
Conexos, Plan de Entrega, Especificaciones Técnicas y la Referencia del proceso
de Comparación de Precios No. de Ref. CEE-CP-OOS-2O17, preparado por el
Departamento de compras de estos comedores Econó¡niioJ de1 Estado
Dominicano, para ser utilizado de1 Proceso de Comparación de Precios No. de Ref.

POR CUANTO: A que e1 objetivo de 1os COMEDORES ECONOMICOS DEL
ESTADO DOMINICANO, es el de benefrcia¡ de los servicios que brinda con
eficiencia, calidad e higiene a toda 1a comunidad a nivel nacional y muy
especialmente a 1os sectores más deprimidos.

POR CUAI{TO: A que Comedores Económicos, está ubicado en la Avenida,
Presidente Estrella Ureña esq. san Vicente de paul, en el Municipio santo
Domingo Este, Provincia Sa.to Domingo; con 1os teléfonos, (gO9) 592-1g19 Fax:
aog-596-7420.

POR CUANTO: A que la Ley No.340-O6. de fecha dieciocho (18) de agosto del dos
mil seis (2006), sobre Compras y Contrataciones publicas de Bienes.
servicios, obras y concesiones, y su posterior modificación contenida en la Ley
No 449-O6 de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006), y su
reglamento de aplicación No.543-12 de fecha seis (06) de septiembre del año dos
mil doce (2O12), establece entre ios procedimientos de Selección. De la
Comparación de Precios.

POR CUANTO: A que e1 artículo 16 Numeral 4 de la Ley No 340_06. de fecha
dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006) sobre compras y contrataciones
Publicas de Bienes. servicios, obras y concesiones y su posterior modificación
contenida en la l.ey No 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil sers
(2006), define comparación de Precios. Es una amplia convocatoria a las
personas naturales o juridicas inscritas en el registro respectivo. Este
proceso solo aplica para la compra de bienes comunes con especificaciones
estándares, adquisición de servicios y obras menores. un procedimiento
simplificado, establecido por un reglamento de la presente ley, será
aplicable al caso de compras menores.

-OO5-2O17. Regidos por la tey No.340-O6, de fecha dieciocho 118) de
\:1 dos mil seis (20O6). Sobre Compras y Contrataciones hiblicas de

icios. Obras y Concesiones y su posterior modifrcación contenida en la
C6, de fecha seis (06) de diciembre del dos mi1 seis (2006), y su
e aplicación No.543-12 de fecha seis (O6) de sepüembre del a¡o dos

'>s:'-:

doce 2). Para la adquisición de CASABT NATIIRAL.

POR A que en fecha ocho (08) de marzo del año dos mil diecisiete
(2017[. procedió a la Recepción, Apertura y Lectura de los sobres "A',

de las ofertas técnicas y los sobres "8" contentivos de las Ofertas
nómicas del referido concurso, en presencia del Notario público actuante,

rnstrumentando para tales fines, el Acta de Apcrtura de ofertas RtF. cEE-cp-
OO5-2OL7. de esa misma fecha.

POR CUANTO: A que según se comprueba del contenido del Acta de Apertura
de Ofertas RtF. CEE-CP-OO5-2O17, instrumentado por e1 Notario público.

PoR cuANTo: A que las empresas participantes en el acto de apertura de las
propuestas económicas de 1a comparación de precios REF. cEE-bp-oo5-2017.
Para la adquisición de CASABE NATURAL presentaron 1as siguientes propuestas.



Proponentes. Sobre A, Propuesta Técnica.

1) - ANTONIO PAULINO PERALTA GOMEZ------- - Procede

2) - DISTRIBUIDORA LISA MARIA, SRL---------------------------- Procede

3) _CORPORACiON LEGIS,SRL------------- Procede

+¡ OISTnIBUIDORA FRANCOSUR,SRL ---------- Procede

5) RANSA COMERCIAL, SRL. ---------- - Procede
6) -INVERSIONES ALTO GARONA, SRL. ---------- --- Procede
7) AGRONEGOCIO, SRL.-- -----------procede

Proponentes. Sobre B, Propuesta Económica.

1) - ANTONTO PAULTNO PERALTA GOMEZ-----------------------(RD$2,2s0,000.00)

2) - DISTRIBUIDORA LISA MARIA, SRL.-------------------------RD$4,00O,00O.00)

3) CORPORACTON LEGTS,SRL ---(RD$2,475,OOO.O0)

4) _ DTSTRTBUTDORA FRANCOSUR, SRL.-------------------------(RD$2,475,000.00)

s) _ RANSA COMERCTAL,SRL------------ ----------(RD$2,500,000.00)

6) _ TNVERSTONES ALTO GARONA, SRL. --------------------------(RD$2,50O,O0O.00)

7)-AGRONEGOCTO,SRL.--- -------- (RD$2,40O,000.00)

POR CUANTO: En 1o concerniente a todas las empresas participantes en e1

^ *L proceso de Comparación de Precios RtF. CEE-CP-OO5-2O17. Regidos por la
-4 l\f\ Ley No.340-O6, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), sobre
ll ' Compras y Contrataciones Pubücas de Bienes. Servicios, Obras y Concesiones, y
I _ su posterior modifrcación contenida en 1a Ley No. 449-O6, de fecha seis (06) de

' [Ñ diciembre del dos mi1 seis (2Cr06), y su reglamento de aplicación No.543-12 de
fecha seis (06) de septiembre del ano dos mil doce (2012). Así como a 1o- 

,establecido en el a¡tículo 70 del Reglamento de aplicación 543-12, de 1a l-ey 340-
/l ),t 06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras con sus(-( modificaciones de la Ley No.449-06, se procederá a la Adjudicación de CASABE

NATURAL, bajo 1os criterios de transparencia, objetividad, economía, celeridad y
sobre todo, tomando en consideración los factores económicos y técnicos más
favorables siempre que dicha propuesta cumpla con los requisitos exigidos y sea
calificada como la más conveniente paJa los intereses institucionales y
nacionales, teniendo en cuenta los elementos indicados en la evaluación de 1a

oferta. Para la adquisición de CASABE NATURAL.

ANTO. A cue la valoración de las ofertas oresentadas oor los oferentes
tes en la Comparación de Precios REF.CEE-CP-OO5-2O17. Debe

conformidad con las disposiciones de la l.ey 340-06 y sus
contenidas en la ky 449-06, y su reglamento de aplicación

fecha seis (06) de septiembre del año dos mil doce (2012)', tomando
1a oferta más conveniente Dara 1os intereses instituciona,les.

tenien$d cuenta el precio, la calidad, 1a idoneidad del oferente, 1a garantía y
establecidas en el Püeeo de Condiciones Dara 1a indicada

de Precios.

POR CUANTO: La Adjudicación será decidida a favor del Oferente cuya Oferta
cumpla con los requisitos exigídos y sea calificada corno 1a rnás conveniente
para los inte¡eses instituciona.les, teniendo en cuenta e1 precio, 1a calidad, la
idoneidad de1 Oferente y las demás condiciones que se le establecen, conforme a
io estipulado en e1 a¡tículo 7O de1 Reglamento 543-12, de la Ley 34O-O6 sobre
Compras y Contrataciones de Bienes. Servicios y Obras'.



$

POR CUANTO: A que pa¡a llevar a cabo el trabajo de evaluación, el Comité oe
Compras y Contrataciones de los Comedores Económicos del Estado
Dominicano, empleó un procedimiento metodológico que implicó una valoración
objetiva y cuantifrcable para la evaluación de las propuestas presentadas,
mediante la cual ponderó 1os componentes de precios, calidad, idoneidad del
Oferente y las demás condicíones q ue se le establecen, conforme a lo
estipulado en el artículo 7O del Reglam ento 543-12, de la Ley 340-06 sobre
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios v Obras".

POR TANTO: Vista la ley 340-06 Sobre Compras y Contrataciones de Bienes.
Servicios. obras y concesiones y sus modificaciones introducidas mediarite la
Ley No 449-06 y su Reglamento de Aplicación No 543-12, para i a
adquisición de CASABE NATURAL, REF.. CEE-CP-OOS-2O1?, tomando
en consideración ios factores económicos y técnicos más favorabies, más
convenientes para los intereses instituciona_les y nacionales, teniendo en cuenta
los elementos indicados en la evaluación de 1a oferta.

POR TALES MOTIVOS:

REST]ELVE:

UNICO: ACOGER como al efecto ACOGE las propuesta económica presentad.a
por e1 Señor: 1) ANTONIO PAULINO PERALTA GOMEZ, para la adquisición
de CASABE NATURAL , Ofertado en el proceso de Comparación de precios
REF. CEF-CP-OO5-2O17. En consecuencia. ApROBAR como al efecto ApRUEBA
la propuesta seleccionada para la adquisición de CASABE NATURAL, Ofertados
en la Compa¡ación de Precios REF. CEE-CP-OOS-2O12. En función de las
necesidades y expectativas de la institución Por tanto DECLARA mediante la
presente RESOLUCIÓN ADJUDICADA a favor del Señor: 1l ANTONIO PAULINO
PERALTA GOMEZ, El Contrato Administrativo y/o la Orden de Serr¡icio para la
adquisición de CASABE NATURAL, Ofertado en la Comparación de precios RtF.
CEE-CP-OO5-2O17, bajo los criterios de transparencia, objetividad, economía,
celeridad y sobre todo tomando en consideración los factores económicos y
técnicos más favorables, ya que dichas propuestas cumplen con los requisitos
exigidos y quedan calificadas como las más convenientes para los intereses
institucionales y nacionales.

Esta Comisión de Compras y
reunida, resuelve, por unanimidad

Contrataciones, válldamente
de votos, adoptar la sigulente

1\{\J&

/1r/tesoluci6n:/ll
U UNICO: DECLIIRA mediante la

.-\ diferentes bienes y/o servicios
( lV N#llRAL, de la Comparación de

slguiente:

presente RESOLUCION, ADJIJDICN)A los
conexos para la ADQUISICIóN DE CASABE
Precios REF. CEE-CP-OO5-2O17, en el modo

NIO PAULINO PERALTA GOIITEZ ; se le adjudica 1o siguiente:

.0O unidades de CASABE NATURAL.

Santo Domingo Este, Provincia Sarrto Domingo, Repúbüca
de rnarzn de1 año dos mil diecisietea los quince (15) días del mes

: iD



Comité de Compras y Contratación.

Gerente Administrativo Finalceiro

Legal
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LrcDA. nos¿, pu¡r,lh\ármrcuA TAvERA
En representación del Administrador General,

Licdo. NICOLAS CAJ,DERON

DRA. RA
Encargada Depto) i.bre Acceso a la Información

LICDO. J MARTINTZ
Encargado del Departamento de Pla¡riñcación y Desarrollo.

CERTIFICO Y DOY FE:

LICDO.


